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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á lo# veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido L^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente#

PUN iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina B.* Vic- 
torifi- Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Graeeta del 19 de Marzo de 1914.)

(¡óbierno civil de la
Secretaria.—Negociado l.°

ClKOüLAE NÚM. 54.

La: Comisioa provincial en se
sión del 17 del actual, acordó su
primir las sesiones señaladas pa
ra los días 30 y 31, y sustituir 
las de los 27 y 28 para celebrarías 
los días 23 y 24.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 18 de Marzo de 
1914.

El Gobornador,

^«lw glasto ^trab.

MISIM
Dirección General 

de lo Contencioso del Estado.

Visto el expediente instruido 
á instancia de Sor María Queru
bina Samarra y Portils, Priora dé 
la Comunidad de Agustinas Mi

sioneras de Ultramar, solicitando 
en favor del Asilo titulado Es
cuela de Gratitud al Santísimo 
Sacramento, establecido en esta 
Corte, exención del impuesto so
bre los bienes de las personas ju* 
ridicas:

Resultando que en el expedien
te figuran, además de la aludida 
instancia, losdocumentossiguien- 
tes:

1 .® Certificación quejustifica 
la personalidad de la solicitante.

2 .® Copia, que ha sido coteja
da, del documento fundacional, 
que es una escritura otorgada an
te el Notario de esta Corte, don 
Manuel de Bofarull, en 16 de Ju
lio de 1890, por la cual D.® Ma
ría Cristina Dusmet y Navarro, 
con licencia de su marido, donó 
á la Comunidad de Hermanas 
Terciarias de San Agustín un 
edificio, por aquéllos construido 
en la calle del General Pardiñas, 
de esta Corte, así como otros bie
nes, para que en dicho edificio, 
que so denominará Escuela de 
gratitud al Santísimo Sacramento 
se sostenga gratuitamente á 20 
niñas desgraciadas, aunque sean 
do nacimiento ilegítimo, dándo
les alimento, vestido, educación 
y enseñanza, imponiendo además 
á la Comunidad la obligación de 
celebrar todos los años en la ca
pilla un aniversario cantado y 
seis misas rezadas por el funda
dor y bienhechores de la institu
ción, y otra misa por las faltas 
que hayan podido cometerse en 
la obra de caridad, y , .

3 .® Copia, también cotejada, 
de la Real orden dictada por el 
Ministerio de. la Gobernación en 
28 de Junio de 1904, clasificando 
de beneficencia particular la ins
titución de que se trata, y nom
brando Patronos do la misma á 
D.® Fernanda y D.® Luisa Dus
met, y Administradora á la Co
munidad de Religiosas Agusti
nas:

Considerando queíos documen
tos relacionados son los exigidos 
por el párrafo 9.“, artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, para que pueda otorgarse 
la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídi
cas, y por ellos aparece demostra
do el carácter benéfico de la ins
titución en cuanto á su objeto 
principal, y la gratuidad do los 
servicios que presta, según reco
noció el Ministerio de la Gober
nación en la citada Real orden de 
28 de Junio de 1904:

Considerando que esa carácter 
benéfico que es esencial para que 
la exención proceda no puede 
roeonocerse en cuanto á aquélla 
parte de la fundación que tiene 
por fin la celebración de misas y 
sufragios, que constituyen un 
fin piadoso, pero no benéfico, y 
aun cuando forma parte inte
grante de una fundación en que 
se reconoce este último carácter 
no debe sor obtáculo para que se 
separe de ella, á los efectos tri
butarios, según la doctrina esta
blecida, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado 

en pleno, entre otras muchas, en 
Reales órdenes de 22 de Marzo, 
20 de Abril, l.” de Junio y 13 de 
Agosto últimos:

Considerando que la ley de 24 
de Diciembre de 1912 otorga la 
exención del impuesto para los 
bienes que de una manera direc
ta é inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos ó 
adscritos á la realización de un 
objeto benéfico de los enumera
dos en el airtíeulo 2.® del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, cir
cunstancias que concurren en el 
presente caso, ya que, según 
queda dicho, los bienes han de 
destinarse necesariamente al fin 
dispuesto por la testadora, el cual, 
con la excepción indicada, es da 
carácter benéfico, y se trata ade*- 
más de una verdadera fundación, 
toda vez que, conforme á la Real 
orden de clasificación, la Comu
nidad de Religiosas Agustianas 
no es propietaria, sino mera ad
ministradores de los bienes:

Considerando que esta Direc
ción general, por Delegación del 
Ministro de Hacienda, tiene com
petencia para resolver en el ex
pediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913, y 
que la audiencia del Consejo de 
Estado no es actuaimeute trámite 
preceptivo.

Esta Dirección General ha 
acordado declarar exentos delim- 
puesto sobre los bienes delas per
sonas jurídicas los pertenecien
tes á la Escuela de Gratitud al 
Santísimo Sacramento, establecí-
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<^a en esta Corte, con excepción 
de la parte de dichos bienes cu
yos productos se apliquen á la 
celebración do aniversarios y mi
sas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 16 Jo Febrero de 
1914.—El Director general, An
tonio Fidalgo.—-Seílor Delegado 
de Hacienda en Madrid.

(Gaceta dsl í( de Marzo de 1914.}

MINISTERIO DE INSTRUCCION PDBUGl 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Vista la instancia presentada 
por D. Rafael Pérez Cabezas, De
cano del Colegio oficial de Doc
tores y Licenciados en Letras y 
Ciencias, de Málaga, solicitando 
que para uniformar el criterio á 
que han de someterse todos los 
Establecimientos de enseñanza 
oficial, en materia de calificación 
de exámenes de asignaturas y 
concesión de matrículas de honor 
á los sobresalientes, se declare 
obligatorio lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Real decreto do 12 
de Abril'de 1901, y, en su 
consecuencia, se conceda en la 
próxima convocatoria de Mayo 
matrícula de honor á los sobresa
lientes do la convocatoria ante
rior:

Considerando que los precep
tos del Real decreto de 12 de 
Abril de 1901, están desarrolla
dos y aplicados en el Reglamen* 
to de exámenes y grados- de 10 
de Mayo del mismo año, y que 
para evitar toda clase de dudas se 
han dictado varias disposiciones, 
entre ellas la Real orden de 22 de 
Agosto de 1901 y la Orden circu
lar de 12 de Mayo de 1903, de 
todo lo cual se deduce claramen
te que la voluntad del legislador 
es que tanto los alumnos oficia
les como los no oficiales puedan 
obtener en los exámenes ordina
rios de Mayo y Junio las califica
ciones que el artículo 19 del Re
glamento determina, con opción 
los Sobresalientes á matrícula de 
honor, dentro de la proporción 
de cinco por cada 100 matricu
lados ó fracción de 100 que mar
ca el segundo párrafo del mismo 
artículo.

La Subsecretaría de Instruc
ción Pública estima conveniente 
recordar á los Rectores de las Uni
versidades, para que éstos á su 
vez comuniquen á los Jefes de 
los Establecimientosdocentes ofi
ciales de sus respectivos Distritos, 

que está ea plena vigencia, en 
cuanto se refiere á calificaciones 
de exámenes y concesión de ma
trículas de honor, el artículo 19 
del Reglamento de 10 do Mayo 
de 1901, con la interpretación 
consignada en la Real orden de 
22 da Agosto del mismo año y en 
la Circular de 12 de Mayo de 
1903, determinándose en esta úl
tima de una manera precisa y 
concreta el modo do hacer las 
calificaciones y de fijar el núme
ro de Sobresalientes, tanto do los 
alumnos oficiales como de los no 
oficiales, que tienen derecho á 
matricula do honor valedera para 
la próxima convocatoria.

Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 
1914.—El Subsecretario, Silvela. 
—Señor Rector de la Universi
dad de...

(Gaceta del 13 de Marzo de 1914.7

umeniaoyim
NuM. 884.

Audiencia Territorial de Valladolid
ANUNCIO.

En los diez días últimos del 
mes de Mayo próximo, se celebra
rán en esta Audiencia los exáme
nes generales de aspirantes á 
Procuradores, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 3." del Re
glamento de 18 de Abril de 1912.

Los aspirantes deben reunir 
las condiciones señaladas en el 
referido art. 3." del Reglamento 
citado y las demás circunstancias 
exigidas por el art. 873 de la ley 
provisional sobre organización 
del Poder Judicial en sus númo- 
ros 3, y 4.“, y dentro de los quin
ce primeros días del mes de Abril 
inmediato, dirigirán sus instan
cias al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, por conducto do 
la Secretaría de Gobierno, acom
pañando los documentos indica
dos en el art. 5.° del Reglamento 
mencionado, sin perjuicio de lo 
prevenido en el artículo transito
rio del mismo, para los que ejstén 
comprendidos en sus disposicio
nes.

Lo que de orden del limo, se
ñor Presidente, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 16 de Marzo de 
1914.—El Secretario de Gobier
no, Julián Casíro.

Nou. 882.

Séptinia InspeccioQ gsaeral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Distrito de Valladolid.

El.día 14 de Abril y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Al
calde de Llano de Olmedo, ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de un ma
chón, 6 portalejas, 6 oatorzales y 
16 trozos leñosos, en rollos, depo
sitados por haberse recogido en 
el monte titulado «Navazo Gran
de», perteneciente al pueblo de 
Llano de Olmedo, bajo el tipo de 
cincuenta pesetas, y si no tuvie
re efecto tal subasta por. falta de 
licitadores, tendrá lugar la se
gunda el día 24 del propio 
mes á igual hora y bajo las mis
mas condiciones que la primera, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 17 de Marzo de 1914. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Núm, 880.

Intmeiofl de Hacienda de la provincia deïallailolid

CLASESP^IVAS.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo que 
dispone la ley de 25 de Junio de 
1855 y conforme á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 29 de 
Diciembre da 1882, 4 de Marzo 
de 1897 y demás, disposiciones 
vigentes, los individuos de Cla
ses Pasivas que líeoen consigna
do el pago de sus haberes en la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, deberán presentarse á 
pasar la revista anual ante el se
ñor Interventor de la misma den
tro del mes de Abril próximo, 
los días laborables de diez de la 
mañana á la una de la tarde.

Observaciones.

1/ La revista es personal, y 
por tanto, no puede exeusarse la 
presentación de los interesados á 
dicho acto, sino en los casos que 
terminantemeute se expresarán 
en el curso de esto aviso,

2 .* Los individuos de Ciases 
Pasivas que se encuentran acci

dentalmente fuera do la provin
cia on que cobren sus haberes, 
deberán pasar la revista personal
mente cualquier día del mes do 
Abril ante el Interventor de Ha
cienda los que se encuoutrao en 
capitales de provincia, y ante el 
Alcaide los que estén en las de
más poblaciones de la misma, 
exigióndoles solamente la cédula 
personal, pero con la obligación 
de presentar antes del 20' de Ma
yo en la Intervención an que ten
gan consignado el pago, los do
cumentos que justifiquen la con
cesión del haber pasivo, la pape
leta ó nominilla que acredite el 
número con que figuren en la 
nómina, la certificación del Juz
gado municipal que justifique su 
existencia y hallarse empadro
nados en el punto de la vecindad 
declarada y además el estado civil 
respectoá las viudas y huérfanos.

Al pió de estas certificaciones 
los respectivos interesados decla
rarán firmando á presencia del 
Sr. Interventor si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, aña
diendo los religiosos exclaustra, 
dos y los secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes pro
pios, en qué punto y hasta de qué 
valor. Si la presentación dé estos 
documentos se hiciese por los 
apoderados, firmarán estos como 
garantía de haberíos recibido de 
los interesados.

3 ." Los individuos de Clases 
Pasivas que residan en el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el ar
tículo 2 “del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, 
y los que se hallen accidootal- 
mente fuera del Reino en las 
épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ¿ó Agente 
consular dejEspañádel punto en 
que se encuentren ó'del más in
mediato, cuyos funcionarios au
torizarán la correspondiente cer- 
dficacion de existencia, con las 
ormalidades establecidas.

Esta certificación legalizada 
por el Ministerio de Estado, se 
iresentará por los interesados ó 

sus apoderados en esta Interven- 
cion en union de los documentos 
lue justifiquen la concesión del 
haber pasivo, la papeleta ó nomi
nilla que acredite el número con 
que figuran en la nómina y la cé
dula personal firmada por el 
interesado.

Cuando là presentación de los 
documentos referidos se haga por 
medio de apoderados, sepïbcéderà
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eo los términos que se expresan 
en la Observación anterior.

4? Si alguno de los indivi
duos residentes en esta Capital 
no pudiera presentarse al acto de 
la revista; lo manifestará por es
crito á esta Intervención hasta el 
24 defAbril, acompaíiando certi
ficación de facultativo, con ex
presión del número y clase de la ' 
patente de la contribución ind us- 
trial, expedida en papel de dos 
pesetas, clase 10;*, que juátifiqúe 
aquella circunstancia, consig
nando con toda claridad las señas 
de su domicilio, para que un 
empleado dé la misma Interven- j 
cion pase á examinar los docu
mentos que acrediten sú derecho 
al haber ó pension que , disfrute 
y á recoger á la vez el correspon
diente certificado de existencia, 
con la firma del interesado, ’

igual aviso darán à los respec
tivos Alcaldes ó Cónsules, según 
proceda, los que se hallen en el 
mismo caso y residan fuera de 
esta Ciudad.

5? Las Superioras de los Mo* 
nasterios de Religiosas y los Jefes 
de los Establecimientos benéficos 
y de reclusien en que hubiese 
alguno que disfrute pension, da
rán aviso á esta oficina á fin do 
que acuerde el medi^ de que 
puedan quedár cumplidas las for
malidades dé la revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á 
.un funcionario de su dependen
cia para que pase á verificaría en 
la forma que permitan las regias 
de cada Instituto religioso ó los 
Reglamentos de los Estableci
mientos meuciónados.

6 .* Guando sean varios los 
participes da una pension, debe
rán preseutarse a pasar la revista 
todos ellos.

7 .* Están relevados de asistir 
personalmente al acto de la re
vista:

I .® Los ex-Ministres y ex
consejeros del Estado.

2 .® Los ex-Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Su
premos y Superiores.

3 .® Los que se hallen investi- j 
dos del carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes.

4 .“ Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados. 1

5 .“ Los individuos de las cla
ses asimiladas á las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6 .® Los que disfruten los ho
nores ó grados de algunas de las 1 
categorías expresadas. 1

7 .® Los Jefes y Oficiales retí- 1 

rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo.
» 8.® Loa de los Cuerpos políti
co-militares á quienes con arre
glo al art. 2.® del Real decreto do 
IddeOctubre del862, soconsigne 
este derecho en los Reales despa
chos.

9. ® Las viudas y los huérfa
nos de todos los comprendidos en 
los números anteriores con arre
glo à lo prevenido ea la Real or
den de 4 de Marzo de 1907.

10. Los perceptores cuyas’fós 
de vida estén firmadas por una ó 
dos personas de garantía á juicio 
del Sr. Interventor y que presen- 
ten los documentos exigidos para 
los no exceptuados do la revista 
en la observación 4.*

11. Losindividuos que hubie
ren sido Senadores del Reino y 
Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con las grandes 
cruces de las Reales órdenes de 
Cárlos III ó Isabel la Católica, 
cualquiera que sea la categoría 
administrativa ó militar que hu
bieren obtenido en el servicio 
activo.

Los comprendidos en los ocho 
primeros números y en el 11.® 
podrán pasar la revista por medio 
de oficio firmado de su puño, en 
que expresarán el haber pasivo 
que disfrutan, la fecha de la de
claración del derecho y su domi
cilio, consignando tambien que, 
no perciben otro haber del Esta
do, de los fondos provinciales ó 
municipales; dicho oficio llevará 
un póliza de una peseta, con 
arreglo á la vigente ley del 
Timbre.

Los comprendidos en el núme
ro 9.® presentarán el mismo do
cumento y además acompañarán 
con arreglo á la Real orden de 4 
de Marzo de 1897, certificación 
del Juzgado municipal que justi
fique su empadronamiento en el 
punto de la vecindad declarada, 
y acredite el respectivo estado 
civil de la pensionista, enten- 
dióndose que los menores de edad 
justificarán eu la misma forma 
por medio de su representante 
legal.

S." Asimismo, las viudas y 
huérfanos en cuyos.títulos ó tras- 1 
lados de las Reales órdenes de 1 
concesión de su derecho pasivo, 
no resulte por los destinos que 
desempeñaran los maridos ó pa
dres, que éstos estuvieran excep
tuados do la presentación perso
nal para la revista, si han de aco
gerse á los beneficios de la Real 1 
orden de 4 de Marzo de 1897, *

habrán de justificar previamente 
en la Intervención que sus res
pectivos causantes se hallan com
prendidos en los casos do la obser
vación 7.“, con la presentación 
del correspondiente documento 
debidamente reintegrado, con la 
toma do razón y una copia del 
mismo en papal sellado de 11.“ 
claso, que quedará en el expe
diente personal de acta en nómi
na do los interosados para las re
vistas sucesivas.

9 .“ No obstante lo prevenido 
en las disposiciones anteriores y 
con arreglo á la Real orden de 8 
do Octubre de 1900, todos los 
jubilados, cesantes y retirados 
que figuren en las nóminas pro
visionales de Ultramar y tengan 
derecho á justificar por medio dé 
oficio y residan en la península, 
pasarán la revista personalmente 
aunque se hallen incluidos en las 
excepciones antes determinadas, 
y tendrán obligación de presen
tar en aquel acto los documentes 
exigidos en la obsorvacion 2.“

10 .“ Las fés de vida han de 
llevar la facha del 31 del presente 
mes en adelanto.

11 .* Los Alcaldes de los pue
blos autorizarán con las formali- 

| dados y términos indicados en la 
obsorvacion 2.*, la revista de los 

j individuos que residan en sus 
respectivas jurisdicciones, pre- 

1 sentando éstos la certificación de 
j su existencia ó estado, al pie de la 

cual consignarán dichos Alcaldes 
la que acredite la exhibición del 
documento do concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y el haber anual seña- 

j lado. Respecto á los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuvieren en
fermos, procederán por analogía 
con lo determinado en la obser
vación 4.“

12 .“ Ai terminar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán pre
cisamente á osla Intervención, 
certificaciones de las revistas que 
hayan autorizado correspondien
tes á los individuos que tengan 
consignado su haber en esta pro
vincia, no permitióndose por lo 
tanto que dichas certificaciones 
se presenten por los apoderados 
de los perceptores. Los Alcaldes ! 
acompañarán al oficio de remi
sión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan.

13 .“ A los que no se presenten 
á la revista, salvo aquellos que 
justifiquen debidameute su abso
luta imposibilidad física, se Tes 
suspenderá el pago de sus habe- i 

res, con arreglo à lo prevenido 
para estos casos en las disposicio
nes vigentes.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial», paraque 
llegue á conocimiento de las Au- 
ridades y personas interesadas.

Valladolid 17 de Marzo del914.
—El Interventor de Hac?enda, 
Luis 19Urreía:

llimUMB
NüM. 888, 

Ataquines.

So halla vacante la plaza de 
Recaudador de Consumos para el 
año actual. La persona que aspire 
á dicha plaza presentará instan
cia dirigida al Ayuntamiento 
durante el término de quince 
días á contar desde la inserción 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

El agraciado percibirá un pre
mio del 3 por 100 de las canti
dades que cobre y vendrá obli
gado à ingresar trimestralmente 
y por cuartas partes la cantidad 
que represente la lista cobratoria 
y á prestar fianza si se la exige 
el Ayuntamiento.

Ataquines 14 Marzo de 1914. 
—El Alcalde, Manuel ¡Izquierdo.

NüM. 891.

Bocigas.
No habiendo comparecido los 

mozos Amando Saiz Minguela, 
hijo de Socúodulo y de Petronila 
y Arturo Silva Borja, hijo de Ma
nuel y de María de la Concep
ción, números fiy7 del sorteo 
por el cupo de este pueblo y 
reemplazo actual, al acto de la 
clasificación de mozos alistados 
ante]este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citados al efecto 
en forma debida, se han instrui
do los oportunos expedientes con 
sujeción á las disposiciones de 
la vigente ley de Reclutamiento 
élostrucciones para su aplicación, 
y por sus resultados les ha decla
rado prófugos esta Corporación 
con la condena consiguiente do 
gastos, á tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto, se llama, cita 
y emplaza à susodichos mozos pa
ra que comparezcan inmediata
mente ante mi autoridad á fin de 
ser remitidos á disposición de la 
Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario, 
con todo el rigor do la ley.
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Y por lo que afecta al buen , 
servicio del Estado ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de mencionados 
mozos prófugos, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión 
mixta.

Bocigas 16 de Marzq^de 1914. 
—El Alcalde accidental, Jesús 
Daza.

NüM. 892.

Valdearcos de la Vega.

No habiendo comparecido el 
mozo Críspulo Ruiz Medina, hijo 
de Deogracias y Regina, número 
uno del sorteo del Reemplazo de 
1914, al acto do la revision de 
exenciones ante esto Ayunta
miento, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha ins
truido el oportuno expediente do 
prófugo conformo á los artículos 
59 y siguientes de las instruccio
nes para la aplicación de la vi
gente ley de Reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos, 
à tener de. las disposiciones lega
les.

En tal concepto, se lo cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido á 
disposición do la Excelentísima 
Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á todas las auto
ridades y sus agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía del men
cionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de dicha Co
misión mixta.

Señas del prófugo.
Estatura la de un metro y 650 

á 660 milímetros, pelo y ojos cas
taños, sin pelo de barba, boca re
gular.

Valdearcos de la Vega á 15 de 
Marzo de 1914.--El Alcalde acci
dental, Juan Arranz.—P. S. M., 
El Secretario, Aniceto Carmona.

NúM. 890.

Villabarúz de Campos.

No habiendo comparecido al 
acte de la clasificación y declara

ción de soldados, verificado ante 
este Ayuntamiento el día primero 
del corriente mes, el mozo del ac
tual reemplazo Mariano Ruaño 
Gómez, cuyo paradero se ignora, 
hacióndolo su padre, quien ma
nifestó que el mozo referido emi
gró a la República Argentina ha
ce cinco años y que desde aque
lla fecha, no ha vuelto á tener 
noticia de su paradero, se le cita 
para que comparezca ante dicho 
Ayuntamiento el último domin
go del corriente mes, á las once 
de su mañana, pues de de no ve
rificarlo se le condenará como pró
fugo, de conformidad con lo que, 
dispone la ley de Remplazos vi
gente.

Villabarúz de Campos 9 de 
Marzo de 1914.—El Alcalde, Eu
timio Calderón,—El Secretario, 
Miguel Balbás.

NüM. 889.

Villacarralón.

No habiendo comparecido el 
mozo Porfirio Tomás Alonso Mar
tínez, hijo de Enrique y de Dio
nisia, número segundo del sor
teo de este año, al acto de la cla
sificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado en 
forma con arreglo á la ley, so 
ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 157 
y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos y 50 de las instruc
ciones provisionales y por sus re
sultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación en este día, con 
la condena consiguiente de gas
tos à tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamanta ante mí 
autoridad, á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor 
de la ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcadía del mencionado prófugo 
ó su presentación à disposición 
de la Comisión provincial.

Villacarralón 15 de Marzo de 
1914.—El Alcalde,Celiano Pardo.

iWisniOMU
Juzgados de primera instancia 

é instrucción

Núm. 883.

Renedo Pastor, Felipe, natu
ral de Sardón do Duero, de esta
do soltero, profesión herrero, de 
15 años, hijo de Mariano y Pe
tronila, domiciliado últimamen
te en Valladolid, procesado por 
hurto, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Valladolid, Distri
to de la Plaza, à ser emplazado en 
dicha causa y reducido á prisión.'

Núm. 885,

CÉDULA DB CITACION.

A virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido en providencia de hoy en 
cumplimiento de carta orden de 
la Excma. Audiencia provincial 
de Valladolid, procedente de cau
sa seguida en este Juzgado con
tra Servando García Magdaleno 
y otros, sobre atentado, se cita por 
medio de la presente al testigo 
Martin Fernandez Fernandez, 
cuyo actual domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para 
que media hora antes de las diez 
de la mañana del día dos de Abril 
próximo comparezca ante dicha 
Excma. Audiencia para su asis
tencia al juicio oral de la expre
sada causa.

Rioseco trece de Marzo de mil 
novecientos catorce.—El Secreta
rio judicial, P. H., Ricardo Mu
ñoz.

■(«lAlíS.
Núm. 887.

ANUNCIO
El Subintendente militar de 

primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el 2.” trimestre 
de 1914 en la expresada Fábrica, 
hago presente á los que deseen 
tomar parte en la licitación que, 
el acto tendrá lugar el día 4 de 
Abril próximo á las once de su 
mañana en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
onajeuan, estarán de manifiesto 

todos los días de labor desde las 
nueve á las doce horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición 4.‘ del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado do 11.* cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importo 
total do su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día dei concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento do contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley do 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal so reserva el dere
cho do rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 16 de Marzo da 
1914.—El Presidente del Tribu
nal, Ramou de Briñolas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..... con residencia en.....pro
vincia de..,., calle de..... núme
ro.....enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de..... número...... para la venta 
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las dei mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de..... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el res
guardo de la Caja del Estableci
miento del efectuado á este fin y 
exhibiendo la cédula per.sonal 
corriente de...... ciase, núme
ro.....  expedida en.....

Impreata dal Hospioio provinQÍaJ,
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